
Número 186. Sábado 5 de Agosto de 1876. 25 céntimos de peseta.

SÜSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año........ . 17,50
Por seis meses............. 9,10
Por tres id.................. 4,90

SÜSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................. 20
Por seis meses........ 10,66
Por tres id.................. 6

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

<De la Gaceta mlm. 216.) 
■

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.), S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Astúrias 
y S. M. la Reina Doña María Cristina 
continúan eu el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

Aguas.—Circular.

Con vista de una instancia promovi
da por D. Julián González y otros mo
lineros en los harineros sobre el cauce 
de la ribera del rio Arlanzon queján
dose de los graves perjuicios que vie
nen experimentando á causa de los 
muchos abusos que se cometen por los 
vecinos de los pueblos ribereños con 
la distracción de las aguas de su verda
dero curso, mas graves y sensibles en 
años de escasez como el actual, que no 
solo lastiman intereses legitimes de los 
particulares, sino que ceden también 
en notable daño del consumo público, 
he dispuesto prevenir á los Sres. Alcal
des de los distritos aludidos y demás 
de la Provincia que se bailen en igual 
caso que, sin desconocer legítimos de
rechos á las aguas de dicho cauce para 
riego y otros usos legalmente recono
cidos, cuiden bajo su mas estrecha res
ponsabilidad no se distraigan aquellas 

de su verdadero curso, ni se cometan 
tampoco abusos en la aplicación racio
nal de las mismas, que se hará con re
gularidad y dentro de los medios natu
rales desús respectivos derechos, para 
que de esta manera queden perfecta
mente armonizados los de todos los 
acreedores á las aguas que constituyen 
el caudal del cauce expresado.

A este fin patriótico y de verdadero 
interés público, allegará V. con espe
cial celo lodo el lleno de su autoridad, 
castigando con mano fuerte, dentro de 
sus atribuciones, las fallas que se co
metan, sometiendo caso necesario á los 
tribunales de justicia los que á ello 
dieren lugar.

Burgos 2 de Agosto de 1876. 
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Sr. Alcalde de.....

(¿?e la Gaceta núm. 214.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Impuestos.

INSTRUCCION PARA LA ADMINISTRACION Y 
COBRANZA DEL IMPUESTO SOBRE CEDULAS 

PERSONALES.

CAPITULO PRIMERO.

De las cédulas y personas obligadas á 
adquirirlas.

Articulo 1.' Conarregloalart.il 
de la ley de Presupuestos de 21 de 
Julio de 1876, están sujetos al impues
to lodos los españoles y extranjeros 
domiciliados en España que sean ca
bezas de familia, y los que sin serlo 
ejerzan algún cargo ó verifiquen per
sonalmente ó en legal forma repre
sentados cualquier acto de los expre
sados en el articulo siguiente.

Arl. 2.° La exhibición de la cédula 
personal será indispensable:

I.»  Para desempeñar lodo empleo 

público, entendiéndose por tales para 
los efectos del Impuesto los que proce
dan de nombramiento de las Corles, de 
la Casa Real, del Gobierno y de. las 
Autoridades de todas clases y catego
rias.

2.°  Para el ejercicio de ios cargos 
provinciales ó municipales, aunque el 
nombramiento proceda de elección po
pular.

5.°  Para el otorgamiento de con
tratos, ya se consignen en instrumentos 
públicos ó ya en documentos privados,

4. ° Para ejercitar acciones ó re
clamar algún derecho y gestionar en 
cualquier concepto ante los Tribunales 
y Juzgados y las Autoridades y Cor
poraciones ú oficinas administrativas 
de todas clases.

5. " Para el ejercicio de cualquiera 
industria, comercio, profesión, arle ú 
oficio de los comprendidos en la con
tribución industrial.

6. ° Para enlabiar cualquiera otra 
reclamación ó practicar algún acto ci
vil no expresado anteriormente, en 
virtud de los cuales se adquieran de
rechos ó se contraigan obligaciones.

Art. 3.° Están exentos del pago de 
este impuesto:

I.” Las clases de tropa del Ejér
cito y Armada, de cualquier clase é 
instituto que sean.
, 2.° Los acogidos en asilos de Be
neficencia.

5.° Las religiosas profesas que vi
ven en clausura.

4.°  Los penados durante el tiempo 
de su reclusión.

Art. 4.° En consecuencia de lo 
dispuesto en el art. 2.°, los Tribunales 
y Jueces ante quienes se promueva 
cualquier demanda, juicio ó instancia, 
no darán curso á escrito alguno sin 
que el actor ó recurrente determine en 
el encabezamiento del mismo su per
sonalidad y residencia, con referencia 

á las circunstancias consignadas en la 
cédula, que será exhibida para la com
probación. En las diligencias de pre
sentación del escrito se expresará ha
berse comprobado la personalidad del 
recurrente con la cédula, y se anotará 
el número de la misma sin exigir de
rechos por ello.

Arl. 5/ El demandado ó citado á 
juicio deberá acreditar su personalidad 
al comparecer, en los mismos términos 
que el demandante ó recurrente, si lo 
hace por escrito, y por la mera exhi
bición de la cédula en otro caso. La 
falta de cédula en el demandado no 
será causa para detener el progreso 
regular de las diligencias judiciales, si 
bien el Juez ó Tribunal le obligará en 
un breve término á que se provea de 
dicho documento y que lo presente; 
parándole en otro caso el perjuicio á 
que haya lugar.

Art. 6.° Tampoco los Registrado
res de la propiedad harán inscripción, 
anotación alguna, ni facilitarán las 
certificaciones que les sean reclamadas 
sin que el solicitante exhiba la cédula, 
cuyo registro harán constar en los do
cumentos que extiendan.

Art. 7.° Las Autoridades civiles, 
militares y eclesiásticas, las Diputa
ciones provinciales y Ayuntamientos y 
las demás corporaciones y oficinas ad
ministrativas de todas clases no darán 
tampoco curso á ninguna exposición, 
instancia ó reclamación que se les pre
sente, sin que al menos uno de los in
teresados acredite su personalidad en 
la forma prescrita en los tres artículos 
anteriores.

Art. 8.° Los Notarios no autoriza
rán ningún instrumento ó acta sin que 
los otorgantes justifiquen su personali
dad con la exhibición de la correspon
diente cédula y sin consignar las cir
cunstancias de esta, como se ordena en 
el art. 4.°

Conarregloalart.il


Art. 9." Los otorgantes de docu
mentos privados en que intervengan 
testigos deberán hacer constar en los 
mismos su personalidad con referencia 
exacta á las cédulas respectivas.

Los documentos privados que ca
rezcan del requisito antedicho no serán 
admitidos en los Tribunales ni en de
pendencias del Estado sin que se sub
sane la falta por medio de la exhibi
ción de las cédulas, haciéndolo cons
tar por diligencia al pie de los mismos.

Art. 10. No se. dará posesión de i 
ningún cargo ni empleo público retri- ] 
buido sin que la persona que debe ser
virle exhiba préviamonle la cédula res
pectiva á la Autoridad, Jefe ó funcio
nario que deba autorizar aquella.

En la diligencia de posesión se de
terminará la personalidad con referen
cia exacta á la cédula original.

Art. 11. Sin perjuicio de lo pre
venido en el artículo anterior, las ofi
cinas interventoras de la Administra
ción económica, provincial, municipal 
y militar, no autorizarán el abono de 
ningún haber en las nóminas corres
pondientes á empleados activos que 
deban estar provistos de cédulas, sin 
que al ingresar en la nómina y des
pues en la correspondiente al mes de 
Julio de cada año se haga constar la 
exhibición de dicha cédula.

Los empleados en situación pasiva, 
los retirados y las viudas y pensionis
tas civiles y militares exhibirán la cé
dula al ingresar en la nómina y en el 
acto de la revista semestral, así como 
sus apoderados.

Art. 12 Las citadas oficinas de 
intervención no autorizarán tampoco 
ningún pago que en cualquier concepto 
deba ejecutarse por las Cajas públicas 
de la provincia ó del Municipio á los 
particulares sin la exhibición de la dé- 
dula correspondiente, cuya circuns
tancia se hará constar al dorso del ta
lón de pago respectivo, en la forma 
prevenida en el art. 10.

Art. 15. Las personas incluidas en 
las matriculas de la contribución in
dustrial, y cuantas se consagren al ejer
cicio de cualquier profesión, arte ú ofi
cio que están obligadas según su clase 
á proveerse de cédulas de pago, lo es
tán asimismo á exhibirlas siempre que 
lo reclame un funcionario ó Agente de 
la Administración.

Las que formen colegios, asociacio
nes ó gremios cuyos nombres deban 
inscribirse en listas especiales, no se
rán inscritas sin la prévia exhibición 
de las cédulas, bajo la responsabilidad 
de los Secretarios ó encargados de 
formar las listas, quienes darán fe por 
medio de nota final de haber examina

do dichas cédulas, haciendo constar 
las circunstancias que se marcan en el 
art. 10.

CAPÍTULO II.

De las clases y precios de las cédulas, 
y de las personas obligadas á adquirir 

cada una de ellas.
Art. 14. Las cédulas personales 

serán de las clases siguientes:
PRECIOS.

CLASES. —
Pesetas.

1/....................... 50
2.*............ ........... 25
5.'....................... 10
4. *........................ 5
5. ‘............. .......... 2
6. *....................... 0‘50

Art. 1*5. Deberán proveerse de cé
dula personal de 1." clase, todos los 
que anualmente paguen por una ó va
rias cuotas de contribución directa, 
excluyendo los recargos, 4.000 ó mas 
pesetas.

De 2.a clase los que paguen de 2.000 
á 5 999.

De 5.* clase de 1.000 á 1 999.
De 4.a clase de 500 á 999.
De 5.a clase los que respectivamente 

paguen una cuota inferior.
De 6.a clase los que sean puramente 

jornaleros ó sirvientes.
Art. 16. Por razón de los alquile

res que satisfagan las personas sujetas 
á este impuesto, deberán sacar cédulas 
con arreglo á la siguiente escala:

Por 5 000 pesetas de alquiler anual 
en adelante, cédula de 1 .* clase.

Por 4.000 á 4.999 péselas, cédula 
de 2.a clase.

Por 3.000 á 3 999 pesetas, cédula 
de 3.a clase.

Por 2.000 á 2.999 pesetas, cédula 
de 4.a clase.

Por 1.000 á 1.999 pesetas, cédula 
de 5.* clase.

Art. 17. Las personas no compren
didas en los tres artículos anteriores y 
que deban proveerse de cédulas, con
tribuirán por la renta, sueldo ó emo
lumentos que disfruten, ya sean dé los 
fondos del Estado, provincialas ó mu
nicipales, ó ya de las empresas ó par
ticulares, con arreglo á la siguiente 
escala:

Sacarán cédula de 1 .* clase los que 
tengan señalado 12.500 pesetas ó mas 
de haber anual.

De 2.a los que tengan de 6.500 pe
setas á 12.499.

De 5." los que tengan de 4.000 pe
setas á6.499.

De 4." los que tengan de 1.500 pe
setas á 3.999.

De 5.* los que tengan de 750 pese-

Arl. 18. Los individuos que sin 
ser cabeza de familia están obligados á 
proveerse de cédulas con arreglo á los 
anteriores artículos, contribuirán por 
la clase 5.‘, á no ser que estuvieren 
comprendidos en alguna ó algunas de 
las otras categorías superiores esta
blecidas, en cuyo caso deberán pro
veerse de la cédula de mayor precio 
que en tal concepto le corresponda.

Art. 19. Los individuos de las 
clases militares que sirvan en los di
versos cuerpos é institutos armados del 
Ejército, los de reemplazo y los cua
dros de reservas, y no estén compren
didos en el art. 15, contribuirán por 
la clase 5.a, quedando libres de re
cargos municipales.

CAPÍTULO III.

De la forma de las cédulas, procedi
mientos para distribuirlas -y personas 

encargadas de su nenia.
Art. 20. Las cédulas se distribui

rán impresas, y la impresión deberá 
hacerse según los modelos que for
mule la Dirección general de Impues
tos. Su adquisición es obligatoria desde
l.°  de Julio al 31 de Agosto del año 
respectivo.

Estas cédulas solo serán valederas 
durante el año económico.

Art. 21. En la primera quincena 
del mes de Abril las Administraciones 
económicas pedirán á los Alcaldes re
laciones del número de individuos de 
ambos sexos avecindados en su juris
dicción, con expresión de sus clases, 
que legalmente y en vista de los datos 
que existan en la Secretaria del Ayun
tamiento sean necesarios en el ejercicio 
inmediato.

Art. 22. Con presencia de estos an
tecedentes y de cuantos la Adminis
tración pueda y crea conveniente reu
nir para la mayor exactitud del cál
culo, los Jefes económicos remitirán 
del 20 al 50 del mencionado Abril 
precisamente á la Dirección general de 
Impuestos, con arreglo al modelo que 
la misma determine, un estado com
prensivo del número de cédulas de ca
da clase que necesiten para su distri
bución en la provincia respectiva con 
destino al año económico inmediato.

Art. 23. La Dirección general 
adoptará las disposiciones oportunas 
para que se remitan á las Administra
ciones económicas dentro de la primera 
quincena de Junio las cédulas necesa
rias á cada provincia.

Art. 24. Tan luego como reciban 
las Administraciones económicas las 
cédulas personales, las distribuirán 
convenientemente á las Administra
ciones subalternas de Rentas y De
positarías de partido (donde las hu

biere), con objeto de que aquellas 
puedan servir los pedidos que hagan 
los Estancos con la última saca del mes 
de Junio, cuidando de que sea por lo 
menos en número bastante al consumo 
que prudencialmente se calcule, ha de 
haber hasta la inmediata.

Art. 25. El Jefe económico, los 
Administradores depositarios y los su
balternos de Rentas cuidarán con ex
quisito celo de que los Agentes encar
gados de la expendicion de las cédu
las no carezcan de ellas, adoptando al 
efecto cuantas medidas crean conve
nientes, y sirviendo en cualquier día, 
fuera de los ordinarios de saca, los pe
didos que se hagan.

Art. 26. Las cédulas personales en 
blanco se expenderán en las Tercenas 
y Estancos en la misma forma y con 
iguales condiciones que las estableci
das por instrucción para el papel se
llado y sellos sueltos del Estado; sien
do por tanto el premio que se abonará 
á los expendedores como minoración 
de ingresos el de 1/2 por 100 en Ma
drid, 3/4 por 100 en las capitales de 
provincia y 1 por 100 en los demás 
pueblos.

Art. 27. Las Administraciones 
económicas anunciarán en los tres últi
mos Boletines oficiales del mes de Ju
nio de cada año la venta de. las cédu
las, y advertirán á las personas obliga
das á su adquisición la necesidad en 
que se encuentran de proveerse de ellas 
en los dos primeros meses inmediatos 
de Julio y Agosto, si no quieren incur
rir en los recargos consiguientes y en 
el pago de los gastos que origine el 
procedimiento administrativo que se 
empleará desde 1/ de Febrero contra 
los que en aquella fecha resulten mo
rosos.

Art. 28. Cuando por dificultades 
imprevistas la Administración no tu
viere dispuestas oportunamente las cé
dulas personales para el nuevo ejerci
cio, se entenderán prorogados por el 
tiempo necesario al efecto los plazos 
que se fijan en esta instrucción para 
llevar á cabo el servicio; siendo vale
deras entre tanto las cédulas del año 
anterior.

Art. 29. Los vecinos se proveerán 
del ejemplar en blanco que correspon
da á su clase satisfaciendo su precio a¡ 
expendedor, y le presentarán al Al
calde por quien debe expedirse.

Art. 50. Los Alcaldes numerarán 
correlativamente y lomarán razón de 
todas las cédulas que expidan, conser
vando el talón, y en él cuantas anota
ciones crean necesarias para su com
probación. Al mismo tiempo exigirán 
el pago del recargo que el Ayunta- 



hílenlo haya resuello imponer sobre 
dichos documenloSj sin que nunca pue
da exceder del 10 por 100 del valor 
de la cédula.

Art. 51. Podrán expenderse cédu
las personales por duplicado, triplica
do, etc , cuando por extravio ú otras 
causas que apreciarán los Alcaldes co
mo encargados de llenarlas y aulori- i 
zarlas, y con arreglo á los talones que 
conserven, las relaciones los intere
sados.

Art. 52. La distribución de cédu
las personales á los individuos del 
Ejército y Armada se sujetará á las 
prescripciones siguientes:

1. ‘ Por los Jefes de los cuerpos é 
institutos y los habilitados de las cla
ses militares se facilitará á los Comi
sarios de guerra encargados de verifi
car el acto de revista administrativa, 
una relación nominal de los Jefes y 
Oficiales que deban proveerse de cé
dula.

2. ‘ A dicha relación se unirán tam
bién notas separadas y nominales de 
la mujer, hijos y demás personas ma
yores de 14 años de ambos sexos, que 
cada Jefe ú Oficial tenga en su com
pañía.

5." Estas notas las suministrarán 
los cabezas de familias, consignando 
respecto de cada individuo su estado, 
edad y punto de naturaleza.

4.a Los Comisarios pasarán las 
mencionadas relaciones y notas á los 
Intendentes militares de la demarca
ción á que correspondan, quienes á su 
vez las remitirán á las Administracio
nes económicas de las capitales de los 
distritos respectivos.

5/ En cuanto las Administracio
nes económicas obtengan dichos datos, 
procederán á extender, con arreglo á 
ellos y á la clasificación legal, las cé
dulas personales respectivas; consig
nando sólo en la de los individuos de la 
clase militar el nombre del interesado 
con su graduación ó empleo, el cuer
po á que corresponde, y su situación, 
sise halla de cuartel, de reemplazo ó 
en otra análoga, ó en comisión del 
servicio.

6.'  Estendidas así las cédulas, se 
entregarán por los Jefes económicos á 
los Intendentes militares, con el opor
tuno cargo y mediante recibo, par,a que 
por sus delegados, habilitados ó Jefes 
de los cuerpos se distribuyan á los in
teresados.

CAPÍTULO IV.

De la cobranza y rendición de cuentas 
del importe de las cédulas.

Art. 55. La cobranza de las cédu
las personales correrá á cargo de las 
Administraciones económicas, y se 

efectuará por los" agentes mencionados 
y en la forma que determinan los ar
ticulos 26 y 27 si el contribuyente se 
presenta espontáneamente á satisfacer 
el impuesto en los dos primeros meses 
del año económico respectivo.

De la cobranza de las cédulas que 
correspondan á las clases militares se 
encargarán los habilitados ó Jefes de 
los cuerpos respectivos, quienes dedu
cirán su importe de la primera men
sualidad de los haberes de aquellos; 
verificándose el ingreso en la caja de 
la Administración económica de la ca
pital del distrito militar, y recogiendo 
el recibo de que trata el párrafo sexto 
del articulo 52.

Art. 54. Trascurrido el plazo mar
cado en el artículo anterior, ó sea 
desde l.° de Setiembre, incurrirán los 
morosos en el recargo de un duplo del 
valor de la cédula respectiva, y ade
más en el del arbitrio municipal, sa
tisfaciendo el primero al comprar la 
cédula y el segundo en la Alcaldía, 
conforme determina el art. 50.

El expendedor primero y despues el 
Alcalde cuidarán bajo su responsabi
lidad de que así se verifique en la parte 
del Tesoro, uniendo á la cédula que 
ha de llenarse otro ejemplar en blanco 
también, pero inutilizado convenien
temente, y en que se estampará en ca
racteres gruesos la palabra recargo, 
además del nombre y el número de 
aquella.

Art. 55. Los expendedores como 
los Alcaldes, que trascurrido el plazo 
prefijado para obtener las cédulas sin 
recargos, dejaren de imponer estos á 
los contribuyentes morosos, serán 
considerados como defraudadores, é 
incurrirán en la misma mulla del du
plo establecida en el artículo anterior.

Art. 56. Los Administradores su
balternos de Rentas y los Depositarios 
rendirán á la Administración econó
mica de la provincia respectiva la 
oportuna cuenta por separado al hacer 
el ingreso mensual de fondos, y duran
te este periodo, siempre que los Jefes 
económicos lo crean conveniente, suje
tándose-á las formalidades y requisitos 
ordinarios.

El dial." de Setiembre entregarán 
los expendedores á las Administracio
nes económicas, ó á las subalternas de 
donde hagan sus sacas, facturas de las 
existencias que posean en cédulas.

Art. 57. El día 51 de Agosto de 
cada año, los Jefes económicos en las 
capitales de provincia, por sí ó por 
delegado, y los Alcaldes en los demás 
pueblos, practicarán en los almacenes 
y Administraciones subalternas un re
cuento de las existencias, de cuyo re

sultado darán cuenta estos últimos á 
la Administración económica por medio 
de certificado del Secretario del Ayun- 
miento con el visto bueno del Alcalde.

La certificación de las existencias en 
el almacén la expedirá el Interventor 
con el visto bueno del Administrador 
económico.

Art. 58. La cuenta definitiva la 
rendirán precisamente los Administra
dores subalternos y Depositarios al 
Jefe económico en el primer mes del 
ejercicio siguiente, .devolviendo con 
facturas duplicadas las cédulas en 
blanco que resulten sobrantes en su 
poder, las cuales les serán admitidas 
en descargo de la cuenta que las In
tervenciones hayan abierto por este 
concepto.

Art. 59. Las Administraciones 
económicas rendirán á la Intervención 
general de la Administración del Esta
do las cuentas y las relaciones men
suales de Administración, y remitirán 
al mismo tiempo á la Dirección gene
ral de Impuestos copias sin documen
tos de las mismas.

Art 40. La contabilidad general 
de este impuesto se llevará con suje
ción á las reglas especiales estableci
das, ó que se establezcan por la Inter
vención general de la Administración 
del Estado como asunto de su exclusi
va competencia.

Art. 41. Los Ayuntamientos darán 
conocimiento á las respectivas Admi
nistraciones económicas antes de em
pezar el año económico, del recargo 
que hayan acordado imponer sobre las 
cédulas personales, ó de haber renun
ciado á la imposición de este arbitrio, 
debiendo figurar en su caso precisa
mente en el presupuesto municipal.

CAPITULO V.

Procedimientos contra los morosos y 
premios de cobranza.

Art. 42. Durante el mes de No
viembre los Alcaldes, con presencia 
de sus padrones particulares y del 
libro de toma de razón de las cédulas 
que hayan extendido y autorizado, 
formarán una relación nominal y deta
llada de los contribuyentes al impues
to que resulten en descubierto, y la re
mitirán á la Administración económica 
en la primera quincena de Diciembre.

Art. 45. Las Administraciones eco
nómicas advertirán en general á los 
morosos en tres Boletines oficiales, y 
con intervalo de seis á nueve dias, 
que á los que no hayan recogido de las 
expendedurías las cédulas y no las ha
yan presentado al Alcalde hasta el 51 de 
Enero, para cumplir los requisitos-que 

quedan establecidos, desde el 1 .* d» Fe
brero siguiente se les repartirán á do
micilio dichas cédulas por los agentes 
encargados de la venta ó por los dele
gados que estos nombren bajo su res
ponsabilidad, á los cuales se retribuirá 
este servicio especial á expensas de los 
morosos.

Art. 44. Los agentes distribuido
res irán provistos de la doble cédula 
á que se refiere el art. 54, con el nom
bre del contribuyente, que deberá sa
tisfacerla y gestionar para que se au
torice por el Alcalde, y se llenen los 
demás requisitos.

Art. 45. El nombramiento de di
chos agentes corresponde á la Admi
nistración en la*s capitales, y á los Al
caldes en los pueblos.

En este último caso y como com
pensación de la responsabilidad que 
contraen estas Autoridades en la elec
ción, percibirán la mitad de los recar
gos en que incurran los morosos ade
más de la doble cédula.

Estos recargos consistirán en el 20 
por 100 sobre el importe de las cédu
las, siempre que cada una de ellas no 
exceda de 15 pesetas, y el 10 por 100 
sobre las otras clases.

Art. 46. Los Alcaldes, á quienes 
la Administración deberá devolver 
oportunamente la relación á que se 
contrae el art. 42 con la orden de pro
ceder al reparto de las cédulas á do
micilio, la cotejarán con el libro de 
toma de razón ó talones, desde la fecha 
en que se formó por su Autoridad la 
relación primitiva.

Hecha esta comprobación, entre
gará al agente otra nómina de los in
dividuos que, hallándose comprendi
dos en la autorizada por el Jefe eco
nómico, hayan sacado con posteriori
dad la cédula, á fin de que no se pro
ceda contra los mismos.

Art. 47. Los que resulten aun en 
descubierto quedarán obligados á sa
tisfacer al agente la cantidad señalada 
como remuneración á su servicio, á 
menos que no exhiban al mismo en el 
acto de presentarse en su domicilio la 
cédula personal extendida y autoriza
da antes del dia I de Febrero, sin que 
se admita ninguna otra excusa.

Art. 48. Si por el número de con
tribuyentes morosos ú otra cansa el 
agente distribuidor no hubiera podido 
en el dia inmediato al en que recibió la 
lista ó relación de la Alcaldía de que 
trata el art. 46 despachar su cometido, 
se presentará al Alcalde antes de co
menzar de nuevo la distribución para 
que en igual forma se eliminen los 
que en el anterior ó anteriores y sin 
haberse aun presentado á domicilio 



hubieran sacado la cédula, cuya ope
ración practicará en los dias sucesivos 
con el mismo objeto.

Art. 49. Si le fuere negado al 
agente distribuidor el recibo y precio 
de la cédula con recargo y retribución 
marcada en el art. 45, lo consignará 
al margen de la relación que devol
verá ála Administración económica.

Art. 50. Contra los comprendidos 
en el articulo anterior la Administra
ción económica seguirá desde luego la 
via de apremio administrativa

Art. 51. Las cédulas que hayan de. 
repartirse á domicilio se entregarán 
por el expendedor al agente distribui
dor, mediante órden del Alcalde, la 
cual servirá de resguardo á aquel fun
cionario ínterin se le abona su importe 
ó se aprueban por la Administración 
los expedientes de fallidos.

CAPITULO vi.

Disposiciones generales g transitorias.

Art. 52. La acción para denunciar 
es pública; podrá ejercitarse durante 
el aflo del ejercicio correspondiente 
desde el día 1." de Setiembre; y cuan
do exista denuncia y en virtud de ella 
se imponga y exija recargo al denun
ciado, tendrá el denunciador derecho, 
de que no podrá ser privado, al per
cibo de la mitad que se marca en el 
articulo transitorio de esta instrucción, 
siempre que la acción se limite á las 
capitales de provincia de primer órden, 
á donde por ahora se concreta, en 
atención á ser mayores en estas po
blaciones las dificultades para la in
vestigación administrativa.

En los demás pueblos cuidarán los 
representantes de la Hacienda de evi
tar las defraudaciones con el puntual 
cumplimiento de cuanto se ordena en 
esta instrucción; incurriendo en todas 
partes las Autoridades y funcionarios 
en la mulla del duplo si aquellas se 
cometieren por causa suya.

Art. 55. El Gobierno se reserva 
hacer uso, cuando lo estime conve
niente, de la facultad que le concede 
el citado art 11 de la ley de Presu
puestos para contratar la recaudación 
ó arrendar los productos de este im
puesto, bajo las bases que oportuna
mente se establezcan.

Art. 54. Además dé las funciones 
atribuidas á las Administraciones eco
nómicas por las disposiciones anterio
res de este reglamento, podrán los Je
fes económicos acordar visitas de ins
pección para averiguar todos aquellos 
particulares que afecten al impuesto de 
que se trata.

Conocerán de las cuestiones que sur

jan con motivo de la realización del 
impuesto.

Cuidarán, por último, de poner en 
conocimiento de los Tribunales los he
chos que siendo extraños á su compe
tencia y á la de la Administración, re
vistan carácter de criminalidad.

Art. 55. La Dirección general de 
Impuestos conocerá de los recursos 
que entablen los contribuyentes contra 
los acuerdos de las Administraciones 
económicas.

El término para hacer dichas recla
maciones será el de 15 dias para la 
Peninsula y 20 para Canarias, con
tados desde el siguiente al en que se le 
hubiese notificado administrativamen
te el acuerdo.

Será asimismo de la competencia 
de la Dirección general aclarar las 
dudas, evacuar las consultas que se 
le dirijan y proponer al Ministerio las 
medidas de carácter general que por 
su importancia lo merezcan.

Art. 56. Los contribuyentes que se 
consideren lesionados en sus derechos 
con las resoluciones adoptadas por la 
Dirección general de Impuestos podrán 
recurrir al Ministerio de Hacienda den
tro de un plazo doble al marcado en el 
articulo anterior.

El Ministro de Hacienda conocerá 
asimismo de las cuestiones cuya reso
lución está fuera de la competencia de 
la Dirección general y Administracio
nes económicas, ó de aquellas que por 
su indole especial puedan envolver la 
modificación de este reglamento.

Articulo transitorio. Hasta tanto 
que la Administración pueda reunir 
los datos necesarios para conocer con 
exactitud la clase de cédula que cor
responde á cada individuo, y á fin de 
facilitar un servicio de índole tan pe
rentoria, se pasará por la declaración 
del interesado al expedir estos docu
mentos.

El contribuyente que faltare á la 
verdad obteniendo cédula de menor 
precio que el debido, incurrirá en la 
multa del cuádruple de la cuota cor
respondiente, aplicándose su importe á 
la Hacienda si la defraudación se des
cubriese por gestiones administrativas, 
y cuando mediase denuncia de persona 
extraña al Fisco, se dividirá entre este 
y el denunciador.

Madrid 31 de Julio de 1876.=Sal- 
vador López Guijarro.

51 Julio,—S. M. aprueba la pre
sente instrucción modificada con arre
glo á lo prescrito en la ley de Presu
puesto de 1876-77, —Barzanallana.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

En la sesión ordinaria que esta Co
misión ha de celebrar el dia 9 del ac
tual á las cinco de la tarde sedará 
cuenta de la reclamación que 1). Pablo 
Rascones, vecino de Sasamon y Secre
tario que ha sido del Ayuntamiento, 
tiene entablada contra el acuerdo dic
tado por dicha corporación suspen
diendo la pensión de 150 pesetas con 
que fue jubilado ,en 9 de Marzo de 1873.

Lo que se anuncia en este Boletín 
oficial para los efectos del ai l. 64 de 
la ley provincial.

Burgos 4 de Agosto de 1876.
El Vicepresidente, 

VICTORIANO ZUMÁRRAGA.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Impuesto de 5 por 100 sobre los presu
puestos municipales.
Con arreglo al art. 14 de la ley de 

presupuestos para el actual año econó
mico, el impuesto de 5 por 100 sobre 
los presupuestos de ingresos municipa
les queda limitado á los que no bajen 
de. 100.000 pesetas. Los Ayuntamientos 
respectivos podrán elevar en un 2 por 
100 los recargos sobre la contribución 
industrial y de comercio establecidos 
para todos en general.

Y en cumplimiento de lo prevenido 
por la Dirección general de Contribu
ciones en circular de 27 de Julio pró
ximo pasado, se hace público para co
nocimiento de los Ayuntamientos de 
esta provincia, sin perjuicio de que 
remitan á la Administración los certifi
cados de sus respectivos presupuestos 
de ingresos y pagos, según se tiene 
prevenido en circulares de. 30 de Junio, 
23 de Julio y 2 del actual.

Burgos 3 de Agosto de 1876.=E1 
Jefe económico, José de Castro y Ba
baza.

Anuncios oficiales.

Alcaldía de Agüelas.
El repartimiento de la contribución 

territorial de este distrito, formado por 
la Junta evaluadora para el presente 
año económico, se hallará expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por el término de ocho días, 
durante cuyo tiempo pueden los con
tribuyentes hacer las reclamaciones 
que procedan en cuanto á la aplicación 
del tanto por ciento, pues pasado dicho 
término no se admitirá ni oirá ninguna, 
por justa que sea.

Ayuelas 29 de Julio de 1876.=El 
Alcalde, José Díaz.

Alcaldía de Arenillas de Riopisuerga.
Terminado el repartimiento de la 

contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de este distrito para el actual 
año de 1876-77, queda expuesto al 
público desde hoy y por el tiempo de
signado por la ley, para que los contri
buyentes en él comprendidos puedan 
examinarle, en la Secretaria de este 
Municipio y entablar las reclamaciones, 
de agravio dentro de dicho plazo, pa
sado el cual seián desestimadas. Se 
advierte que la riqueza líquida imponi
ble ha sido gravada al 20‘972 por 100 
para el Tesoro, y premio de cobranza.

Arenillas de. Riopisuerga 28 de Julio 
de 1876.=Ei Alcalde, Raimundo Diez.

Alcaldía de Trespaderne.
Terminado el repartimiento de la 

contribución territorial de este distrito 
para el presente año económico, que
da expuesto al público en la Secreta
ria de.este Ayuntamiento por término 
de ocho dias, á fin de que pueda exa
minarse por los contribuyentes y ne- 
lablar las reclamaciones de agravio 
que consideren oportunas.

Trespaderne 30 de Julio de 1876.= 
El Alcalde, Matías Cereceda.

Alcaldía de Quintanilla de la Mata.

El repartimiento del cupo designado 
á este distrito municipal por conlribu- 
bucion territorial para el presente aflo 
económico se halla expuesto al públi
co en la Secretaria de este Ayunta
miento por el espacio de ocho dias, 
para los que quieran consultarle y.re
clamar en justicia lo que tengan por 
conveniente por las cuotas que á cada 
uno se les baya señalado.

Quintanilla de la Mata 28 de Julio 
de 1876, —El Alcalde, Pablo Rodrí
guez.

Anuncios particulares.

VENTA
DE UN SOLAR DE EDIFICACION 

con vistas á las calles de San Juan,
- Cantarranas y la Moneda.

A voluntad de su dueño 
SE VENDE UN SOLAR PARA 

EDIFICACION, QUE MIRE 

7.022 PIES CUADRADOS, 

con luces á las calles de 
San Juan, Cantarranas y la 
Moneda. En la casa núme
ro l.° de la calle de Abella
nos, piso entre suelo, darán 
razón y enterarán del pre
cio y condiciones.
Impbknta dk la Diputación provincial.
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